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RAD N°2019-00241-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso 
informándole que se ha presentado liquidación del crédito por la parte 
ejecutante, pero no guarda relación con lo dispuesto en el auto de 
mandamiento de pago.  
Sírvase proveer  
Sincelejo, agosto 25 de 2020. 
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE 
SINCELEJO, veinticinco (25) de agosto de Dos Mil veinte (2020). 
 
En atención a la nota de Secretaría precedente, acaeciendo que las 
operaciones contables realizadas por la parte ejecutante, en la liquidación del 
crédito presentada, no guardan correspondencia con lo dispuesto en auto de 
mandamiento de pago, razón por la que se procederá a confeccionarla por el 
Despacho. 
 
Igualmente, de conformidad con lo señalado en el artículo 366, numeral 1, 
del C.G.P., se procederá a aprobar la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría del Despacho el día 25 de agosto de 2020 (Fl. 45 del cuaderno 
principal). 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Repruébese la anterior liquidación del crédito, presentada por 
el apoderado judicial de la parte ejecutante, por no haber sido elaborada en 
debida forma, de acuerdo con lo dispuesto en la parte motiva, en 
consecuencia, quedará así: 
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FECHA LIQUIDACION: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TASA INTERES CORRIENTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TASA INTERES MORATORIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPITAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Concepto Valor
Fecha 

Inicial

Fecha 

Hasta/Mvto
Días

 Vlr/Abono 

Interés

Vlr/Abono 

Capital

Saldo 

Interés

Saldo 

Capital

Capital factura N°2251 1.491.299

Liq. Interés Corriente 0 0

Liq. Interés Moratorio 20-abr-18 25-ago-20 845 1.013.369

Abono 0 0 0 0 1.013.369 1.491.299

Capital Factura N°2339 3.879.833

Liq. Interés Corriente 0 0

Liq. Interés Moratorio 23-may-18 25-ago-20 812 2.533.466

Abono 0 0 0 0 2.533.466 3.879.833

Capital Factura N°2247 3.879.833

Liq. Interés Corriente 0 0

Liq. Interés Moratorio 22-jun-18 25-ago-20 783 2.442.985

Abono 0 0 0 0 2.442.985 3.879.833

Capital Factura N°2493 3.879.833

Liq. Interés Corriente 0 0

Liq. Interés Moratorio 20-jul-18 25-ago-20 755 2.355.624

Abono 0 0 0 0 2.355.624 3.879.833

Capital Factura N°2548 3.879.833

Liq. Interés Corriente 0 0

Liq. Interés Moratorio 23-ago-18 25-ago-20 722 2.252.663

Abono 0 0 0 0 2.252.663 3.879.833

Capital factura N°2595 3.879.833

Liq. Interés Corriente 0 0

Liq. Interés Moratorio 23-sep-18 25-ago-20 692 2.159.062

Abono 0 0 0 0 2.159.062 3.879.833

Capital factura N°2695 3.879.833

Liq. Interés Corriente 0 0

Liq. Interés Moratorio 19-oct-18 25-ago-20 666 2.077.942

Abono 0 0 0 0 2.077.942 3.879.833

Capital factura N°2767 3.879.833

Liq. Interés Corriente 0 0

Liq. Interés Moratorio 19-nov-18 25-ago-20 636 1.984.341

Abono 0 0 0 0 1.984.341 3.879.833

Capital factura N°2830 3.879.833

Liq. Interés Corriente 0 0

Liq. Interés Moratorio 15-dic-18 25-ago-20 610 1.903.220

Abono 0 0 0 0 1.903.220 3.879.833

Abonado a Capital

$ 0

$ 6.322.818

$ 6.235.457

$ 6.132.496

Sub-Total

Sub-Total

Sub-Total

Sub-Total $ 6.038.895

Sub-Total $ 5.957.775

$ 5.864.174Sub-Total

Sub-Total $ 5.783.053

Parámetros de Liquidación

Valor Liquidación

25-ago-2020

28,95%

$ 32.529.963

VALORES CANCELADOS

$ 32.529.963

Saldo Capital

Sub-Total $ 2.504.668

$ 0 $ 51.252.635

T O T A L    LIQUIDACION DEL CREDITO

$ 0

Abonado a Interés Saldo Intereses

$ 18.722.672

$ 6.413.299Sub-Total
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SEGUNDO: Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas 
elaborada por la Secretaría de este Despacho el día 25 agosto de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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